
Quito, l0 de Septiembre del2020

Señor
BENALCAZAR ARIAS RICHARD PAUL

Representante Legal de la coMPAÑfa or TRANSPORTE DE CARGA PESADA CARPENOR S.A.

Presente. -

De mi consideración:

Yo, CARDENAS TAMAYO FERNNDO con cedula de identidad número L708240872, de estado civil casado, en mi
calidad de accionista de la compañía a la que usted representa, por medio de la presente comunico a usted que libre
y voluntariamente cedo las VEINTE Y CINCO acciones que poseo del valor de un dólar cada una, a favor del
señor GUAYCHA PROAÑO HUMBERTO XAVIER con cedula de identidad número L7O7t93783. de estado civil Soltero.

Por su parte el señor, acepta la transferencia de acciones hecha en su favor, por lo que suscribe la presente
carta en conformidad de la misma.

DATOS DE LA TRANSFERENCIA DE ACCIONES:

CEDENTE CESIONARIO

NOMBRES: FERNANDO NOMBRES: HUMBERTO XAVIER

APELLIDOS: CARDENAS TAMAYO APELLIDOS: GUAYCHA PROAÑO

cEDULA: 1708240872 CÉOUIA: n07193783

N.'DE ACCIONES: 25 ACCIONES N.'DE ACCIONES: 25 ACCIONES

VALOR POR ACCIÓN: UN OÓTEN VALOR POR ACCTÓU: tN.I OÓTEN

NACIONALIDAD: ECUATORIANA NACIONALIDAD: ECUATORIANA

TIPO DE INVERSIÓN: NACIONAL TIPO DE INVERSIÓN: NACIONAL



Por la atención que se digne dar a la presente le anticipo mis más sinceros agradecimientos, solicitamos a

usted se digne legalizar la presente transferencia de acciones en los libros sociales de la compañía.

Atentamente,

CARDENAS TAMAYO FE RNAN DO

c.c. 170824087

-CEDENTE

BUÑAY CARRE LIGIA OLIVA

c.c. 1709676124
CEDENTE

GUAYCHA PROAÑO

c.c. !707193783
CESIONARIO

HUMBERTO XAVIER
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CERTIFICADO PROVISIONAL POR EMERGENCIA SAN¡TARIA COVID 19

Cód igo : Ll -28-0ü2020-ü14

Nombres y Apellidos: tlclA ollvA EUÑAY CARRERA

Número de cédula: L7O9676L24

Provincia: PICHINCHA

Cantón: QUITO

Parroquia: CARCETEN

Zona: CARCELEN

Junta: 04 FEMEN¡NO

El presente certificado puede ser presentado en trámites públicos y privados en el territorio
nacional.

La emisión del presente certificado no exime al ciudadano del cobro de valores por multas
previstas en la Ley Orgánica Electoraly de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador,

Cédigo de la Democracia.

El plazo de vigencia del mismo será de 15 días a partir de su emisión

Atentamente,

Ab. Edmo Muñoz Barrezueta
SECRETARIO DE tA DETEGAC¡ON

*
ptcHtNcHA DEL CONSETO NACIONAT ETECTORAL


